
29478 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Cam
po Ameno III», de los términos municipales de 
Oliva de Mérida y Palomas, en la provincia de 
Badajoz.

A instancias del propietario de la finca «Campo Ameno III». 
de los términos "municipales de Oliva de Mérida y Palomas 
(Badajoz), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conser
vación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el 
interesado. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1,2, y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del 6uelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 875 hectáreas, 
quedando afectadas 352 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 4.265.343 pesetas, de las que 
2.383.385 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.881.958 
pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 12 de noviembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

      M° DE COMERCIO Y TURISMO

29479 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Perfil en Frío, 
Sociedad Anónima», por Orden de 23 de enero de 
1970 y modificaciones posteriores, en el sentido de 
variar la denominación de varias mercancías de 
importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Perfil en Frío, S. A.», beneficiarla del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 23 
de enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 7 de febrero), 
de 15 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 12 de agosto) 
y de 15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 18 de 
abril) para la importación de chapas de acero, «Desmodur», 
«desmophen* y pintura y la exportación de paneles aislantes 
para la construcción, solicita su modificación en el sentido 
de variar la denominación de algunas mercancías de impor
tación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Perfil en Frío, S .A.», con domicilio 
en la calle Santa Engracia, 21, Pamplona, por Orden ministe
rial de 23 de enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
febrero) y modificaciones posteriores, en el sentido de que que
dan sustituidas las mercancías dé importación «desmodur» y 
«desmophen» por las de «isocianato» y «poliol», con las mismas 
partidas arancelarias.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
él 3 de septiembre de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los niazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 23 de enero de 1970, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29480 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Tableros de Galicia, 
Sociedad Anónima», por Orden de 16 de octubre 
de 1978, en el sentido de incluir la importación 
de colas de urea-formol con una riqueza en sólidos 
del  65 por 100.

Ilmo. Sr.; La firma «Tableros de Galicia, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 18 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 
de noviembre) para la importación de metanol puro, urea y 
astillas de pino y la exportación de tableros aglomerados, soli
cita se incluya entre las mercancías de importación las colas 
de urea-formol, con una riqueza en sólidos del 65 por 100.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Tableros de Galicia, S. A.», con domicilio 
en El Muelle, sin número, Puentecesures (Pontevedra), por 
Orden ministerial de 16 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre), en el sentido de incluir entre las 
mercancías de importación las colas de urea-formol, con una 
riqueza en sólidos del 65 por 100 (P. E. 39.01.11).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada metro cúbico de tablero aglomerado que se expor
te, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se. devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
100 kilogramos de colas de urea-formol, con un contenido en 
sólidos del 65 por 100.

No existen subproductos y las mermas están contenidas.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación las primeras materias autorizadas, de
terminantes del beneficio, realmente utilizadas en la fabricación 
de los tableros aglomerados a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida- cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
30 de agosto de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exhortaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29481 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, autorizado a «Kickers Internacional 
de España, S. A.», por Orden de 27 de diciembre 
de 1978, en el sentido de actualizar las posiciones 
estadísticas de las mercancías de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Kickers Internacional de España, So
ciedad Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, por Orden de 2(7 de diciembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado», de 19 de enero de 1979), para la impor
tación de pieles de bovino y porcino y la exportación de calzado, 
solicita que se actualicen ías posiciones estadísticas de las mer
cancías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Kickers Internacional de España, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Pamplona, por Orden mi
nisterial de 27 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de enero de 1979). en el sentido de actualizar las posiciones 
estadísticas de las mercancías de importación, que quedarán 
redactadas como sigue:

— Pieles de bovino, en hojas, curtidas, terminada6 de curti
ción minerah al cromo, P. E. 41.02.96.3, siempre que sean 
de tem era.

=— Pieles de porcino, en flor o serraje, curtidas y terminadas 
en anilina, para forro, P. E. 41.05.99.1.
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Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 23 de agosto de 1979, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 27 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de enero de 1979) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29482
CORRECCION de errores de la Orden de 2 de oc
tubre de 1979 por la que se amplia el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«General Eléctrica Española, S. A.», por Orden de 
22 de noviembre de 1962 y modificaciones posterio
res, en el sentido de incluir nuevas mercancías de 
importación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 254, de fecha 23 de octubre de 1979, páginas 24875 y 
24676, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

ten el apartado primero, última línea, donde dice: «... de 
la P. E. 72.12», debe decir: «... de la P. E. 73.12».

MINISTERIO DE ECONOMIA

29483 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 13 de diciembre de 1979

C amb ios
Divisas convertibles ---------------------------------

Comprador Vendedor

1 dólar USA (1) ........ ......................... 66,572 68,772
1 dólar canadiense ................... .......... 57,155 57,393
1 franco francés .................................  16,336 16,405
1 libra esterlina ..........................................146,358 147,065
1 franco suizo ..................................... 41,464 41,719

100 francos belgas .................................. 234,879 236,419
1 marco alemán .............................  38,283 38,509

loo liras italianas ................................... 8,185 8,220
1 florín holandés .................................. 34,701 34,897
1 corona sueca ....................................  15,911 15,997
1 corona danesa ............ 12,352 12,412
1 corona noruega ............................... 13,364 13,432
1 marco finlandés .......   17,850 17,951

100 chelines austriacos ........................... 530,538 536,407
100 escudos portugueses ....................... 133,144 134,080
100 yens japoneses .............  27,618 27,759

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29484 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Zaragoza y el kilómetro 7 de la ca- 
rretera de Huesca (V-2.804).

El acuerdo directivo de 20 de octubre de 1978 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de don 
Hernán Cortés Valls, por cesión de su anterior titular don 
Inocencio Montosa Sanz.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 28 de noviembre de 1979.—El Director general, Peo- 
dro González-Haba González.—6.590-A.

29485 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Abenójar y Puertollano (V-1.519).

El acuerdo directivo de 19 de septiembre de 1979, autorizó 
la transferencia de la concesión de referencia a favor de don 
Darío Castro Montoto, por cesión de su anterior titular «Com
pañía Industrial Dafer, S. L ».

Lo que se publica, una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado 
el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la 
concesión.

Madrid, 30 de noviembre de 1979.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—6.625-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29486 RESOLUCION de la Secretaria de Estado para la 
Sanidad ampliando el número de plazas ofertadas 
de residentes en Instituciones hospitalarias.

Ilmo. Sr.: La Secretaría de Estado para la Sanidad, en virtud 
de las atribuciones conferidas en el apartado 15 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de diciembre pasado, dicta la 
Resolución siguiente:

Primero.—Se incorporan a las plazas enumeradas en el ane
xo I de la citada Orden las que figuran en el anexo I de esta 
Resolución.

Segundo.—Las plazas de la convocatoria del presente año, de 
las especialidades de Análisis Clínicos y Microbiología y Para
sitología, del cupo destinado a Médicos, podrán ser ocupadas 
por Farmacéuticos, en el caso de que no fueran cubiertas por 
aquellos profesionales. Igualmente las plazas del cupo de Far
macéuticos de las especialidades mencionadas podrán ser ocu
padas por Médicos, si no quedan cubiertas por Farmacéuticos.

Tercero.—En virtud de las ampliaciones contenidas en esta 
Resolución, la relación total de plazas que han de ser cubiertas 
son las que figuran en el anexo II de la presente disposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Secretario de Estado 

para la Sanidad, José María Segovia de Arana.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de la Salud.

ANEXO I

Relación de Centros y Unidades docentes 
que se establecen para iniciar formación 
postgraduada en Instituciones hospitala

rias

1. Hospital de «Santa Cruz y San Pablo» 
(Barcelona1

Anestesiología y Reanimación ............ 2
Neumología .............................................. 1
Cardiología ........     2

Cirugía General ............  3
Traumatología y Cirugía Ortopédica. 2
Angiología y Cirugía Vascular............. 1
Endocrinología y Nutrición .................. l
Farmacia Hospitalaria.................   2
Obstetricia y Ginecología ................... 2
Hematología y Hemoterapia.................. 2
Medicina Interna .................................... 3
Neurología .........................................  2
Oftalmología..........................................  1
Oncología..................................................  2
Radioterapia........................ ...  ............ 1
Otorrinolaringología ....... . ... ........ 1

Aparato Digestivo................................... 2
Pediatría ................................................... 2
Radiodiagnóstico...................................... 2
Psiquiatría................................................ 1

Total de plazas ....................... 35

2. Hospital Psiquiátrico Nacional de Le- 
ganés (Madrid)

Psiquiatría ...........   3

Total de plazas....................... 3


